
Aplicación Oficio Cero



Objetivos de la Aplicación de Oficio Cero

• Disminución de tiempos en procesos judiciales.
• Optimización de los recursos humanos para la contestación de 

7000 oficios anuales.
• Integración de los Sistemas desarrollados entre el Poder Judicial 

y el Poder Ejecutivo.
• Medición y Automatización de procesos.



Funcionalidades de la Aplicación de Oficio Cero 

• Permite que los Juzgados u otros organismos del Poder Judicial 
soliciten los siguientes oficios antes tramitados por la  Dirección de 
Recursos Humanos del Poder Ejecutivo:

• Oficio electrónico con datos del agente con el Nombre, DNI, CUIL, 
Domicilio, Lugar donde trabaja, sueldo bruto y sueldo neto

• Oficio solicitando el "Certificado de Activo".
• Ambos oficios son solicitados y respondidos electrónicamente en solo 

unos minutos
• Cada oficio emitido puede ser validado en forma online.
• Toda solicitud de un oficio queda registrada.



Alcances de la Aplicación de Oficio Cero 

• Están incluidos los Agentes de la administración Pública
• -Poder Ejecutivo
• -Poder Judicial
• -Poder Legislativo
• -Municipios: Rivadavia, Chimbas, Santa Lucía, Zonda, Pocito, 

Sarmiento, Angaco, Ullum, Calingasta, Valle Fértil y San Martín.
• -Tribunal de Cuentas
• - Defensoría del Pueblo
• - Fiscalía de Estado



MEV - Esquema general
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